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7. Lista de aprobados yprapuesta del Tribunal

7.1. Lista de aprobados:

Terminada la calificación de los l;ispintntes, el Tribunal pu
blicará relación de aprobados porordeh de puntuación, no pu
diendo rebasar éstos el número de plazas ccnvoca;das.

7.2, Propuesta de aprobádos:

El Tribunal elevará la propuesta correspondientes la Junta.'
del Puerto,de Santander, para qUe~sta e1tpídu los nornbram¡'¡;ntos
con arreglo a 10 dispuesto' enelapartadop) delaxticulo 7." de
la Ley de Juntas de Puertos, de' 20 de' junio de 1968.

7.3. Propuesta complementaria de aprobados~

Juntamente con la relación dea,ptob~m; réi1litirf;t; a los ex·
elusivos efectos del élrtículo '11.2 de la Reglamentación Gener'al
para el ingreso en la Administración PÚblica,,(llactaqe la tdti-rna
sesión en la que habrálld"!3' fig\lTar'por otd,étldepuniuac1ón
todos los concUrsantes que habiendo §u};)erado'tbd~slas pruebas
excediesen del número de pla;¡:QS ',' co,nvoc{lda;s.

8. PresentUcíón de documentos

B.1, Documentos:

Los aspirantes aprobados presentaran en el órgano convocante
los documentos siguientes:

al Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil
correspondient.e.

bl Copia autentificada o fotocQpíads'(q,ue deberá presentarse
a(J{)mpaü:±da del original parasu'comptrlsal del ,titulo exig-ldo
o j llstifícante de haber abonado los derechos para suexpedidón.

c) CertíHcaci6n del Reg'istro Central de Penados y Rebeldes
que justifique no haber sido cor¡:de.nado,a,penasqu,e',inhobiliten
p.ua .el ejercicio de funciones publlqas< Este certíficado deberá
estar expedido dentro de los tresm€ses anteriores al día en
que termine el plazo señalado en el ¡Jl!j;rrafo primero de la
norma B,

dl Certificado médico ncreditativoderic padecer enfermedad
contagiosa ni defecto fisico qüe" imposibilít$ para el servicio,
Este certifica.do deberá &er expedi¡;loporalgu!l1.a dalas JB[aturas
Provinciales de SanidAd.

el Lós aspirantes aprobadoscomprendidos en la Ley de 17 de
julio de 1947 deberán presen.tar!Q$ documentos acreditativos de
las condidones que les interesejueti!ictU'<

D Certificado que acredite ~ucanfutel'dejnter¡no,eventual
o contratado en la Junta de.] Puerto de Santander, en la fecha
de la convvcatoria, con más de dos, años de antigüedad al dia
4 de septiembre de 1971.

B,2. Plazo do entrega:

El plazo de presentación' sera. ge treihta días; a partir de
]a publicaci6n de la lista de aproba;qtls.

En defecto de los documentosconcretj)$ acroditfitivos de re~
unir las conjiciones exigidas en. J.acQnvoc~toda.se podran acre~

ditar por cu&lquier medio de prueba admisible en derecho.

8,3. Excepciones:

Lo~. que tuvieran la condicióll ,de. funcionarios .. públ'cos es~

tRrán exentos de justificar documentaJmente las condiciones y
relul"itos ya demostrados para obts'nersuanterio-r tl:omhramien~
to, debiendo presentar certifica~ión del Ministerio u .organismo
de qUe dependan, acreditalldó .. su ccmdiciófl y cuantas circuns
tancias consten en su hoja. de servicios.

8A. Falta 'de presentación dé documentos:

Q\.lienes dentro del plazo indicado, y .• salvo los 'CaSos de fuerza
mayor, no presentaran: su doculllent.nciónno.podran ser nom
brados, quedando anuladas sus act\1a<:iunes,. sioperjuido de la
responsabilidad en qUe hubi€Írap~idoincurrirséporfalsed~1d

en ia ínstunda, referida en 01 .. ap~rtado 'It." En este caso, la
autoridad correspondiente formularáprl:'lIroestu de nombramiento
B6gún orden de puntuación¡a.favordequie-nes acortsecuenCia
de la referida anulación tu\'ierancabida en el número de plazas
convocadas.

9. Ncmbramientos

9,1.. Nombramiento:

Aprobada 'por la Junta del Puerto de Santander la propuesta
de nombramiento formulada por el Tribunal.· por la misma se
procederá al. nombramiento,

f 9.2. Nombramiento definitivo:

Por la Junta del Puerto de Sant,ander se extenderán los co
rrespondhmtes nombramientos defunciomüios de carrera. ti. favor
de los interesados.

10. Toma de posesión

10.1. Plazo:

, En el plazo de un mas, a tontar de la notificación del nom~
bramiento. deberán los·aspitÉultes-'tomar posesión de sUs cargos

y cumplir con los J:'equisitOS del articulo 15 del Estatuto del
Personal al Servicio de los Organismos Autónomos.

10,2 Amplj,acióI'1::

La Junta podrá. conced~r !lo petición de los interesados una
p¡"órroga del plazo establecido, quena podrá exceder de la mitad
del mismo, si las, circunstancias 10 aconsejan y con ello no se
perjudican derechú$.8,· terceros,

11.' Norma· firud

Recurso de carácter general corttra el concurso:

La convocatoria y:sus bases y euantQs. actos administrativos
se deriven de éste·Yde la actuación del Tribunal podrán &el'
impugnados por los interesados en}os .elI,aos yen la forma esta
blecidos,.en la Ley de Prooodimi~ntoAdministrativo.

Santander•. 26 de .··octuure de 1.972.-:-::-El Presidente, 'Cristóbal
Péruz del}?ulgar, y. Alb8;-·EI Secretario. Javier Hergueta y da
Gramendi;~7.522-E.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de7 de noviembre de 1972 por la que se
nombra el Trib:unal que ha de juzgar el concurso
oposicir'Jl para ingteso en el Cuerpo de Ingenieros
Industriales, l:;OnVOCácWs por Orden de 21 de marzo
del presentf1 año.

Ilm{), Sr.: Decúp,forrni,dad con lo dispuesto en el articulo 41
del Heglamento orgá.nicodel Cuerpo de Ingenieros Industriales
de 17 de de novI0w.bre (le 1931,

Este Minis1:e'rio AA ten.idoa, bien. disponer que el Tribunal
que hade,juzgilrc1concurso-gposicióll.;convoca.do por Orden
de 21 demarzodelm. paraingreso,enel Cue-rpo de Ingenieros
Industriales dependiente delP€lpartan:):ento, quede constitoJdo
en la sJgui~nte~l)r1ila~

Presidente

Titular: . Don LuisPelayo lIore¡ G"om;ejero Presidente de.· Sec
ción del Consejo .Superior, Suplente:' .0014 Luis Iparraguirre de
la Cueva, CODsoj.ero·Presidente· de Sección del Consejo Superior,

Vocales

Titular: Don Federico Martosde Castro. Consejero del Con~

sejo Superior,. S'Uplente: Don Aleja.pdro SuArez y Fernández~

PeIlo,Conseiero .l1e1' ConsejoSupériQr
Titular: .DonErnEisto La Porte'· SáeilZ,Catedrático .de la Es

cuela Técnica. Sup~rior.,de·.Ingenieros In(iustriales de Madrid,
Suplente:' Don·AlejandI'o .. HidaJgode Cayíedes.y Gómez. Catedrá~
tieo de ·ls,.Escuela··Técnicá Superior de Ingenieros Industriales
de Madrid., . . ,

Titular: . Don Eugenio RugarciaGQ:nzález-Chávez, Ingeniero
Industrial,eú represe:p,taeión de la industria privada. Suplente:
DonJ()$é Valdés'L6PGz, IngenieroI:nd\1$trial. en representación
de la industria privada;

Vocal· Secretario

Titular: Don VirgHio·Spria Pérez Jefe de.Seccí6n del.Depar~
mente. Suplente: Don José Pardo S:uá.rez, Jefe de. Sección del
Departamento, .

Lo que digo a V.I. para su Oúnocimi.ento y demás efectos,
Dios gu¡;¡.rdea V~ 1. muchQs añQs.
Madtkl. 7de llQvíem:bre de 1&7?-"P. D.• el Subsecretario.

Fernando ,B'enzó;

Ilmo, Sr. SUbsecretaTio de este Ministerio.

RESOLUCION de la Subs?cretaria relativa a provi~
sión, :le va<:antes en el Cue,rpó de Ayudantes de Mt
JUlS.

Ilmo. Sr.: Vista ia propuesta del Servicio d~ Personal, y en
c.umplimie'1tode'IQ.dispuesto eh la .OrdGn ministerial de 21 de
nOviem:brede 1955, (.Boletín Oficial del Estado" de 1 de diciembre
sigUiente} "sfconv()Ca concl.lr:SQ parah~ provisión de las vacan~
tes de- Ayuda:ntesdéMil'la~qtte aCQntinuación se relacionan, así
como las resl1J'fasque pudieran p:rod:úcirse- como consecuencia
del' mismo:

Cinco en .la Dirección General de Minas (Instituto Geológico y
Minara da España). .

Dose.u'la. Dirección General deta Energía.
Una en:la Dirección General de .lndustrías Químicas y de la

COI'.strucció:l.
Una en· la DelegapiónProvinclal de Huelva.
Una,· en luDele:gaciónPn)vincialde. La Coruña.

mili ti 'UE,"
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Han sido admitidos al citado concurso los siguientes aspi~
rantes;

El excelentísimo señor don F$Iíx Gallardo Ca.
Teniente de Alcalde.
El de la Corpcración, don Juan Ignacio Bermejo

Una en la Delegación Provincial de Las Palmas.
Una en la Delegación Provincial de León.
Dos en la Delegación Provincial de Ovkclo.
Una en la Delegación Provincial de Santa Cruz de Tcnerife.
Una en la Delegación Provincial de Sevilla.

Podrán optar a las mismas Lodos los flInck;]larics dül cita.do
Cuerpo que se encuentren actualmente en la &íttlución de ;:,ervj(ío
~ctivo, así como los ingres8.c;os en vi,·tud de oposicic'<H r que han
sido nombrados funcionarios del citB.do Cuerpo ppr Orden minis
terial de 26 del pasado T.les de septiembre

Se concede un plazo de treinta dtas hábiles. contados d03ce el
siguiente al de la publicación del presente concurso en el ",B01e
Un Oficial del Estado» para la admisión de las so!;cltuJes a las
antedichas vacantes, debiendo dirigirse las instancias, debida
mente reintegradas, a esta Subsecretaria.

La tramitación y resolución de este concurso se reaJi7hrá de
gcuerdo con las normas prescritas en la cítada Orden de 21 de
noviembre de 1955.

Lo que comunico a V. L· para su conocimic·nto y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos añ(is.
Madrid, 24 de octubre de 1972.--El Suhs(Cj'ctaI'io, Fernando

Benzo.

Ilmo. Sr. Oficial Mayor del Departamento.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

RESOLUCION de la Comisión de Urbanismo y
Servicios Comunes de Barcelona. y otros Munici
pios referente a la opo8ición para proveer una plaza
de Secretario/a particular, según convocatoria pu·
blicada en el «Boletín Oficial de la Provincia de
Barcelona_ número 94, ae 19 de abril de 1972, y en
el «Boletin. Oficiar del Estado~ número 108, de 5 de
mayo siguiente.

Se hace público que, practicado el sorteo para determinar el
orden de actuación de los aspirantes admitídos en la.~ pruebas
cuya práctica no haya de ser simultánea. ha correspondido
actuar en primer lugar a la aspirante doña. Marta, Teresa Losada
Fernández, correspondiendo a los demás aspirantes aduar a
cqntinuación por orden alfabético de apellidos, segÍln lo previstó
en la base novena de la convocatoria.

Barcelona, B de noviembre de 1972.-EI Gerente, Vicente
MartorelI.-3.413-U:

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Bar
celona por la. que se anuncia concurso para pro
veer la plaza de Recaudador de' Tributos de; Esta
do en la zona de Vilafranca del Penedés.

Extracto de las bases del concurso convocado por la Dipu
tación Provincial de Barcelona para la provisión, en el turno
de funcionarios del Ministerio de Hacienda. de la plaza de
Recaudador de Tributos deJ Estado en la zona de ViIafr-anca
del Penades, cuyas bases se publicaron integras en el ~BcJetin

Oficial de la Provincia de Barcelona... número 246. correspon
diente al día 13 de octubre de 1972.

Categoría de la zona: Tercera.
Cargo: 22.217.736 pesetas.
Pueblos que comprende; Todos los queinteg;-an el partido

judicial de Vifafranca del Penedés (Barceíonaj.
Podrán optar al concur~o los funcionarios dél Ministerio de

Hacienda que reúnan las condiciones previstas en el artícu
lo 59-2, en relación con el 25 ·del Estatuto Orgánico de la Fun
ción Recaudatoria. Los méritos determinantes del nombramiento
y su orden, de prelación serán los que esta~ecen los artícu
los 61-2 y 59-4 del citado Estatuto. Si no hubiese concursantes
aptos del Ministerio de Hacienda se 8djudicdH\ la plaza a 1m
funcionario provincial, de2ignado 'Conforme a las .hormas del
articulo 61·3 del repetido Cuerpo legal.

Las instancias deberán presentarse, debidamente reintegra
das. e~ el Registro General de la Diputación, dentro del plazo
de tremta días hábiles contados a .partir del sigl,iente al de
publicación de este extracto en el ~Boletín Oficial del Estado".
Deberan hacer constar en ellas que reunen las condicicnes

exigidas. y consignar c~Hno minim,? l?s .datos que· se inte.resa~
en la rc:~'\dDn que se Inserta al fmal (le esta conyocatona. SI
se trata de funcionarios que sean o hayan sido Recaudadores,
deberán adjuntar a dicha instancia la justificación señalada
en el articulo 56-2 del Estatuto, quedando en otro caso excluido
de los grupos primero asegundo previstos en el articulo [,9-{
del cHajo E.,t~,tuto,

El funcionario nombrado vendra obligado a prestar una
fianza colectiva. de 5.000 pesetas y otra. indjvjdU<t1 de 100.OüQ
pesetas, quedando reservado a la Diputación el 'derecho de
modificar ]a fonna y cuantía de este sistema de fianza cuando
lo estime ]:>€rtinente.

El Reumd~dor nombrado tendrá asignado un sueldo base
mensual de 8.500 pesetas, un complemento de destino de S.DaR
pesetas, wmbién mensuales. dos pagas extraordinarias y au
mentos graduales acümul.!rtivos d,el 10 por 100 sobre sI sueldo
po.. cada. cinco uñas de servicios al frente de la zona. Percibira
ad'emAs los· premios y participaciones de estímulo siguiente?;
O,lOpot JOO so.bre recaudación voluntaria de tributos del Esta
do, 30 por 100 de la suma devengada como premio de Cámaras,
76 por 100 de lo devengado en concepto de recargos sc,bre
tributos del Estado, 50 por 100 de los recargos devengados
sobre cUDtas- de Cámaras y 60 por 100 de la recompensa pre~

vjsilO. en el' articulo 78 del Estatuto Orgánico. Estas percepdo~

nes se sujetaran a las normas que haya establecido e establEzca
la Diputación ProvinciaL

La Entidad recaudadora asumirá el pago de las retr-ibuciones
fijas y atenciones spciales del personal de la zona, así coma
los gastos de alquHer, instalación de la oficina recaudatoria
y de adquisición de mo9iJ.iario y máquinas. Todos tos demás
gastos de recaudación, incluidos las horas extraordinarias de
dicho personal y las partidpaciones que sobre lOs productos
de- la zona correspondan a éste, serán a cargo del Recaudador
designado,

El acuerdo resoluforio del concurso podrá ser recurrido en
alzada ante el Ministerio de Hacienda en el pllrzo dequin¡:e djas.

Barcelona. 16 de octubre de 1972.---El Secretario general acci
dental, 1vhnuel Sel't"a Goday....-'El Presidente, José María de
Mul1er.-7<751-A.

RELACIÓN QUE SE CITA

1.'" Nombre y apellidos del concursante.
2.'" Domicilio. expi'esando población. calle y número.
3.'" Cuerpo o Escala a que pertenezca y coeficiente que tiene

asignado,
4.'" Fecha de nacimiento.
5.<1' Referidos a la fecha de expiración del plazo ·de presen-

tación de solicitudes;

a) Tiempo de servicios como ¡tecaudador.
bJ Tiempo de servícios fIn el Ministerio de Hacienda.
el Tiempo de servicios prestados que se relacionen con la

organización recaudatoria.

6." Grupo de los que señala el artículo 59-4 del Estatuto
Orgánico al que considera debe ser adscrito, detalláhdo las
condiciones que· justifiquen dicha inscripción.

RESOLUCfON del Ayuntamiento de Barcelona re
ferente al concurso libre para proveer una plaza
de .4.yudante de Ceremonial y Protocolo.

DOl1 Manuel Cabañero Garcíá.
Don Alfonso Juan de Dalmases 7 de Olabania.
Don Alejo Maristany Estabanell.
Don José' María Modolen Trías.

El Tribunal calificador ha quedado constituído en la sf
guiente forma:

Presidente;
rrera, primer

Secrefario;
y Girones.

Vocalp'i; Don Jorge Xifra Heras, representante del Profe
sorado Oficial del Estado: don Francisco Bonifasi Cedo, y como
suplente, don Enrique de la Rosa Indurain, en representación
de la Dirección. General de Administración Local, y don Mu
riano Ferrar Marco, Jefe de' Ceremonial y Protocolo.

Lo que se publica en cumplimiento de 10 dispuesto en la
ba.se cuarta de la convocatoria y en los artículos quinte y
sexto de la Reglamentación General para ingre50 en la Admi
nistración Pública de 27 de junio de 1968.

Barcelona, 31 de octubre de 1972.-EI Secretario general,'"
Juan Ignacio Bermejo y Gironés.-B.382-A.
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